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Diecisiete de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2020-00138-00 
 

Atendiendo la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora, se ordena 

oficiar a CATASTRO MUNICIPAL DE ITAGÜÍ, para que certifiquen el avalúo 

Catastral y la liquidación de la deuda por concepto de Impuesto Predial Unificado, 

respecto del inmueble con Matrícula Inmobiliaria N°001-1251406 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, ubicado en el Municipio 

de Itagüí y, de propiedad de la señora LEIDY JOHANA HERRERA MACHADO, 

identificada con cédula de ciudadanía 32.184.243. 

 

Lo anterior, se hace necesario para que obre dentro del proceso Ejecutivo a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de la señora Leidy Herrera. 

Líbrese oficio.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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